
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintidós  

 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de Ley, el Juzgado dispone, 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL de Menor cuantía en favor de BANCOLOMBIA S.A., y en 
contra de ARNULFO PERILLA RUIZ, por las siguientes cantidades: 

 
1. Por la suma de 289.299,6935 UVR equivalente a $85.314.502.oo. Por 

concepto de capital insoluto (acelerado) incorporado en el documento aportado como 
fuente del cobro ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 
2. Por la suma de 6.685,6902 UVR equivalente a $1.971.587.oo. Por concepto 

de capital incorporado en las cuotas comprendidas entre el mes de noviembre de 2021 
a febrero de 2022, más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 
establecida por la Superintendencia Financiera, desde que cada cuota se hizo exigible 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de 15.847,0053 UVR equivalente a $4.567.065.oo. Por concepto 

de intereses de plazo liquidados desde el día 25 de noviembre de 2021 y hasta el 25 
de febrero de 2022. 
 

Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 
 

Se ordena al extremo pasivo cancelar la anterior suma de dinero dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los términos 
del artículo 431 del C. G. del P., o para que dentro de los términos de ley presente 
excepciones. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 Se decreta el EMBARGO del bien hipotecado. Ofíciese. 
  
 Se reconoce personería para actuar a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO, en su calidad de endosatario para el cobro de la sociedad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA, quien actúa como apoderada 
especial del extremo demandante.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2022-00269  
KMM  
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